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Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial corres-

pondiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959 002 124.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y 

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Apertura técnica 8 de febrero de 2007; Aper-

tura económica 15 de febrero de 2007.
e) Hora: Apertura técnica 10,00 h; Apertura económica 

10,00 h.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde 

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.
es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Huelva, 16 de noviembre de 2006.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de un contrato de Servicio de Vigi-
lancia y Seguridad de las dependencias que albergan la 
Delegación (HU-SG2006/01 Concurso).

A los efectos previstos en el art. 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, esta Delegación Provincial acuerda hacer pública la 
adjudicación del contrato de Servicio de Vigilancia y Seguridad 
de las dependencias que albergan la Delegación Provincial de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Huelva.

Empresa adjudicataria: Serramar Vigilancia y Seguridad, S. L. 
Importe de la adjudicación: 85.000,00 euros.

Huelva, 14 de noviembre de 2006.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación del servicio de cocina-comerdor en la 
Residencia Escolar Carmen de Burgos de La Cañada, 
Almería.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, ha resuelto anunciar la adjudicación del con-
trato siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de 

Servicios Complementarios (Servicio de Planificación y Esco-
larización).

c) Número de expediente: COM.R.C.B./2006-2008/A .
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de cocina-comedor en 

la Residencia Escolar Carmen de Burgos de La Cañada, Al-
mería.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 152, de 7 de agosto de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 459.990,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Serunión, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 457.140,00 euros.

Almería, 9 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de servicio realizado mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: I060985SV11BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Restauración del retablo mayor 

e imagen de la Inmaculada, iglesia catedral de Santa Cruz, 
Cádiz.

c) Lote: No procede.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 104, de 1 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

177.975,90 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de julio de 2006.
b) Contratista: Tratamientos de Conservación y Restaura-

ción, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 159.200,00 euros.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Director General, Jesús 
Romero Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de servicio realizado mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: I060530SV21BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Restauración del retablo mayor 

de la Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de las Angustias, Aya-
monte (Huelva).

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 110, de 9 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 374.847,84 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Agora Restauraciones de Arte, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 330.000,00 euros.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de servicio realizado mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-
neral de Bienes Culturales.

c) Número de expediente: I060206SV18BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Restauración de los elementos 

ornamentales del Camarín de la Virgen del Rosario, Iglesia de 
Santo Domingo, Granada.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 110, de 9 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

620.715,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Artyco, Arte Conservación y Restauración, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 566.712,98 euros.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de servicio realizado mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: I060205SV14BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Restauración de los elementos 

ornamentales de la capilla del Sagrario, iglesia de San Mateo, 
Lucena (Córdoba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 110, de 9 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 297.291,42 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Gares, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 265.438,00 euros.

Sevilla, 12 de septiembre de 2006.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-


